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Funza, Cundinamarca. Seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – (CONTRATO DE 

TRABAJO) – 25286-3105-001-2022-00138-00 

DEMANDANTE: JOSÉ ALEXANDER GÓMEZ PÁEZ  

DEMANDADO: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTE 

COOTRANSCOTA. 

 
Comoquiera qué dentro del término concedido en el auto de 29 de julio de 

2022, no fue subsanada la demanda, la misma es rechazada.   
  

Por secretaría déjense las anotaciones de rigor.   

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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